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ACUERDO |MPEPAC/CEE/3o0 /2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApAcrTAcróN ELEcToRAL y EDUcActóN cívlcl v

DE LA COIVTISIóru EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES

II.IOíCTNES. A TRAVÉS O¡T CUAL SE APRUEBA EL CONTENIDO PARA IMPARTIR

prÁlcns soBRE ros DEREcHos y oBuGAcroNEs potínco ELEcToRALES DE LAs

pERsoNAs ¡ruoío¡¡lAs EN EL ESTADo DE MoREros pARA EL pRocEso ELEcToRAL

oRDtNARto LocAL 2023-2oz¿ así como LA "LocísTrcA pARA ptÁncns coN
pERsoNAs DE LAs coMUNTDADES rNoíorruas DE MoREtos soBRE sus DEREcHoS
potínco ELEcToRALES"

ANTECEDENTES

1. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho veintinueve de

junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo Federoción

correspondiente o lo Cuorlo Circunscripción Plurinominol con sede en lo Ciudod de

México, resolvió el juicio ciudodono SCM-JDC-403/2018.

2. SENTENCIA DEL JUICTO PARA tA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POIíTICO-

ELECTORATES DEL CIUDADANO SCM-JDC-88/2020 Y ACUMUTADOS. Con fecho trece de

ogosTo deldos milveinte,lo Solo Regionol de lo Ciudod de México delTribunol Elecforol

del Poder Judìciol de lq Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono

scM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS.

3. ACUERDO PLENARIO DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA SCM-JDC-88/2020 Y

ACUMUTADOS. En fecho primero de mozo de dos milveinlidós, lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió ocuerdo

plenorio en outos del expediente SCM-JDC-88/2O2O Y ACUMULADOS, medionte el cuol

deierminó tener por cumplidq lo sentencio de trece de ogosto de dos mil veinte,

emitido en eljuicio de lo ciudodonío ontes referido.

4. SENTENCTA EM|T|DA I EN AUTOS DEL EXPEDTENTE SCM-JDC-2I /2022 Y

ACUMUIADOS. En fecho cotorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió senTencio

en outos del expediente SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS.

s. tNTEGRActóN DE tA coMtstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE cAPActTAclóN

EIECTORAL Y EDUCACIóN CíVlCn. Con fecho veintisiete de enero del oño dos mil

AcuERDo rMpEpAc/cEEl3oo/2o23 QUE PRESENTa t¡ stcntteníe EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI ETECTORAT DET INSTIÌUIO MOREI"ENSE DE

EI.ECTORATES v prwrcrploórl cTUDADANA ouÊ EMANA DE tA comtst ó¡¡ t.l¡curtvl pERMANÊNTE oe c¡ptcltnclót'¡ ELEcroRAt Y ¡ouclclóH cívlc¡ v

ra coMtstoN EJECUIIVA PERMANENTE DE PuEBtos Y coMUNIDADES II'¡OíE¡¡¡IS, ¡ TN¡VÉS OEt CUEI S¡ ¡PRUEBA ET CONTENIDO PARA IMPARTIR TIÁiIC¡S SO

Los DEREcHos y oBucActoNEs rorí¡tco EtEcÍoRAtEs DE rAs pERsoNAs rnoíeerum EN Et EsÌADo DE MoRELos PARA EL PRocEso ELEcIoRAt oRDINARI

LocAL2023-2024 esí co¡¡o re "rocfsr¡ca ¡lne ¡tÁlcts coN pERsoNAs DE tls coMuNrDrors ¡¡¡oíeeHas DE MoRELos soBRE sus DEREcHos eolír¡co
ETECTORALES"
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veintilrés, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CÊE/20/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permqnentes y Temporoles de este órgono
Electorol Locol, respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción
Electorol y Educoción cívico, quedó integrodo de lo siguiente formo:

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/11O/2023. En fechq veintidós de moyo de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotql Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/110/2023,

medionte el cuol se oprobó el INFoRME soBRE tA coNsutTA pREVtA, LIBRE E

INFORMADA A tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MoRE[os, soBRE tAs AccIoNEs
AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE

REPRESENTACIóN POLíTICA.EIECTORAT DE PUEBtos Y coMUNIDADES INDíGENAs A

TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A Los DIFERENTEs cARGos DE EtEccIóN PoPUtAR EN

EL ESTADO DE MORELOS; osí como eI DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA PRocEDENcIA o
IMPROCEDENCIA ÐE LAS PROPT'ESTAS, SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS

DURANTE LA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPLEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO EIECTORAL I.OCAL 2O2O-2O21, DE

CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR TA SENTENCIA EMITIDA POR TA SALA REGIONAL

CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBI,NAI¡ ELECToRAI DEI. PoDER JUDIcIAt DE tA FEDERAcIóN,

EN AUTOS DEr EXPEDTENTE SCM-JDC-O21/2022.

7. PUBTICACIóN DE tA REFORMA EN MATER¡A Políilco ELEcToRAt PARA

GARANTIZAR tA INCTUSIóN DE GRUPOS VULNERABTEs Y tA PARIDAD DE cÉruTno. TI

posodo sieie de junio de dos mil veintitrés fue publicodo en el Periódico Oficiol Tieno y

Libertod No. ó200 el Decreto Número Mil Trece por el que se reformo el Código de
lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico
Municipol del estodo de Morelos, en moterio político eleciorol poro gorontizor lo
inclusión de grupos vulnerqbles y lo poridod de género, osícomo el Decreto Número

. Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones Código de

TMPEPAC/CEE/300/2023 QUE PRËSENTA ta stcn¡leníe EJEcuttvA At coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAt DEr rNslluto MoRETENsE DE pRoc¡sos
v ernnc¡¡ecrór.l cIUDADANA QUE EMANA or tA coltttslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ca¡nclt¡clór,¡ ErEcIoRAr y ¡ouc¡crór.¡ cívlcn v o¡
EJECUIIVA PERMANENIE DE PUEBTOS Y coMuNlDADEs tt¡oíc¡t¡ls, l n¡vÉs oe l cu¡t s¡ eTRUEBA Et coNIEN¡Do pARA tMpARTln ¡tÁnc¡s so¡ne

DEREcHoS y oBUGActoNEs ¡olír¡co EI.ECIORAIES DE r.As pERsoNAs ¡t¡oÍe¡r.¡ls EN Er. EsrADo DE MoRElos pARA Et pnocEso Er.EcToRAt oRDrNARro
2023-2024 tsÍ como u .loeíslct p¡at ¡LÁlc¡s coN pERsoNAs DÊ rAs coMUNrDAo¡s ¡r.¡oíGeN¡s DE MoREtos soBRE sus DEREcHos ¡olírco

impe
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lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos en el que, enire

otros modificociones, se reolizoron los siguientes:

i...1
Artículo 83. El Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de
sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles iendrÓn como
objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y confrolor el desorrollo odecuodo de
los octividodes de los diferentes dìrecciones y Órgonos Técnicos del

lnstituio Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles

Articulo 9l Ter. Lo Comisión de Pueblos y Comunidodes lndígenos

Tendró los siguientes otribuciones:

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimienfo de los progromos,

proyectos y octividodes referente o Pueblos y Comunidodes indígenos.

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opiimizoción de los progromos y

proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos

odicionoles olprogromo onuolde octividodes de lo Dirección Eiecutivo

en función de lo disponibilidod presupuestol;

lV. Presentor ql Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los

osuntos que conozco;
V. Promover, que el lnstituto tulele y prolejo los derechos político-

elecloroles de los personos, comunidodes y pueblos indígenos, dentro
del morco de sus funciones y oiribuciones;
Vl. lmpulsor los occíones, competencio del lnstituto, relotivos o lo

difusión, promoción y formoción en moterio de derechos humonos de
los personos, pueblos y comunidodes indígenos;
Vll. lmpulsor los procesos instilucionoles que fovorecen lo porlicìpoción
y representoción político de los personos, pueblos y comunidodes
indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio de
derechos humonos políiico-elecloroles de los personos, pueblos y

comunidodes indígenos;
lX. lmpulsor lo implementoción de los meconismos que fovorecen uno

culiuro instilucionol incluyente, no discriminotorio y no closisto en el

lnslituto;
X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de investigoción y esiudios sobre

lo moterio;
Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de
compoños de sensibilizoción sobre lo culturo y los derechos político-

electoroles de los personos, pueblos y comunidodes indígenos, osí

como, lo prevención de conductos que constituyen violencio político

electorol por rozones étnicos;

ACUERDO TMPEPAC/CEE/3oo/2023 Q$E pRESENTA t¡ SeCn¡rtníl EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAI ELECTORAT DEl" INSïrUfO MORETENSE

ErEcToRAtEs v ranrcl¡tctóx cIUDADANA eUË Err^ANA Oe U COr¡lSlóN EJECUITVA PERMANENIE Oe Cl¡¡Clt¡Clóru EIECIORAL Y rOUCaclóN ctvt YÞE

l-l colusróH EJEcuTtvA pÊRMANENTE DE puEBtos y coMuNtDADEs tt¡oíe ¡¡r¡s, l rn¡vÉs orl cuel se IPRUEBA Et coNTEN¡Do PARA IMPARIIR P

tos DEREcHos y oBucActoNÉs roú¡lco EtEcfoRAtEs DE rAs pERsoNAs ¡t¡oíe¡Nts EN Et EsrADo DE MoRÊLos PARA EL PRocEso EtEcloRAL

LocAL2o2g.2o24 esí como u .tocfsnc¡ plnn ptÁnces coN pERsoNAs DE [As comuNrD¡oes t¡¡oíe¡u¡s DE MoREtos soBRE sus DERECHOS POUTTCO

ETECIORALES"
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Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vincuroción poro lo
suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción político
efecfivo de lo pobloción indígeno, osí como con lo prevención de lo
violencio políiico por rozones étnicos, y
Xlll. Los demós que se señolen en este código, y en lo normotividod
oplicoble.
t.l

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/160/2023. En fecho cotorce de julio de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEpAC/CEE/I60/2023,

medionte el cuol se opruebo el "P[AN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A tAS

AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE TAS COMUNIDADES ¡NDíGENAs DET EsTADo DE

MORELOS A REGISTRAR SUS SISTEMAS NORMATIVOS Y FORMAS DE TOMAS DE DEcIsIóN

ANTE EI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PART¡cIPAcIóN

CIUDADANA''; Io ..CONVOCATORIA PARA tA CREACIóI.¡ Or UN cATÁtoGo DE sIsTEMAs

NORMATIVOS INTERNOS Y FORMAS DE TOMA DE DEctstóN" y to "cÉDUIA IARA REcABAR

INFORMACIóN SOBRE LOS SISTEMAS NoRMATIVos, FoRMAs DE oRGANIZAcIóN

INTERNA Y PROCESOS DE TOMAS DE DECISIóN O¡ tOS PUEBLos Y coMUNIDADEs

INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS'"

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I95/2023. En fecho veinliséis de julio del oño dos mil

veintilrés, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/1?5/2O23, por

el cuol se dieron por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de
Asunlos lndígenos, derivodo de los decreios MIL TRECE y Mlt DIECISÉIS, ombos
publicodos en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod número. 6200, de fecho siete de
junio de dos mil veintitrés.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1?6/2O23. En fecho veintiséis de julio del qño dos mit

veiniitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo TMPEPAC /CEE/1?6/2023, a

trovés del cuol se somete o consideroción lo conformqción, integroción y vigencio de
lo Comisión Eiecutivq Permq,nente de Pueblos v Comunidodes lndíqenos; en términos

de lo previsto por el qrtículos 83 y 9ì ter, del Código de lnstituciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo integrodo de lo siguiente formo:------

QUE PRESENIA t¡ s¡cntr¡nír EJEcuttvA At coNsEio EsTATAT. ELEcToRAT DEr rNsTnulo MoRETENsE DE pRocEsos
v ¡anrrcr¡lcróH ctt DADANA euE EMANA o¡ te comlslóH EJEcuftvA pERMANENTE o¡ clr¡clttcló¡¡ Et"EcToRAt y ¡ouclctóH cívlcl v o¡
EJECUTIVA PERMANENIE DE PUEELOS Y COMUNIOIO¡S II,¡OíG¡HES, a rn¡vÉs DEr cuat sE ApRUEBA Et coNTENtDo pARA tMpARÌtR pt Ártcts sogn¡y oBr.rGActoNEs ¡o¡.ítrco EtEcToRAtEs DE tAs pERsoNAs t¡¡oíorruns EN ET ESTADO DE MOREI.OS PARA ET PROCESO EI.ÊCTORAI, ORDINARIO

2023-2024 Así como ¡.¡ .r.oçíslcl pe¡e ¡lÁncrs CON PERSONAS DE I.AS COMUNIDIO¡S II'IOíG¡HIS DE MOREI.OS SOBRE SUS DERECHOS POúICO
ETECTORATES
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1'I. APROBACIóN POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDíGENAS. En fecho nueve de ociubre del oño en curso, lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Pueblos y Comunidodes lndígenos, oprobó el ocuerdo o

lrovés del cuol se opruebo el contenido poro importir plólicos sobre los derechos y

obligociones polílico electoroles de los personos indígenos en el Esiodo de Morelos

poro el proceso elecTorol ordinorio local 2023-2024 osí como lo "IOGíSTICA PARA

PIÁTICAS CON PERSONAS DE LAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MORETOS SOBRE SUS

DERECHOS POtífl CO EIECTORALES'"

12. APROBACIóru PON tA COMISIóru CITCUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACION

ELECTORAT Y EDUCACIóN CíVlCa. En fecho diez de octubre del oño en curso, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Elecïoroly Educoción Cívico oprobó

el ocuerdo q trovés del cuol se opruebo el contenido poro importir plÓticos sobre los

derechos y obligociones polílico electoroles de los personos indígenos en el EsIodo de

Morelos poro el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024 osí como lo "LOGíSTICA

PARA PIÁilCAS CON PERSONAS DE tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MORELOS SOBRE

SUS DERECHOS POLíTICO ELECTORALES'"

Derivodo del oportodo de ontecedentes, se estoblecen los siguientes

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oporTodo C, y

el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico

de los Estodos Unidos Mexiconos, qsí como el numerol ó3, tercer pÓrrofo, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Eleciorol y el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el Ómbito locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores los de

constiiucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, mÓxi LI

ACUERDO IMPEPAC/CIE/3OO/2023 euE pRESENTA L¡ secnet¡níe EJEcuTtvA Ar coNSEJo EsrATAt EtEcroRAL DEt lNsTtTulo MoRELENSE DE

EtEcToRAtEs v ¡lnnct¡¡clóH ctu DADANA euE EMANA or m comlsló¡l EJEcuÌtvA pERMANÊNtE o¡ cap¡crt¡ctóH ELEcToRAt Y EDuc

t-t col¡¡sró¡l EJEculvA pERMANENTE DE puEBtos y coMUNtDADES tNoícrr.¡¡s. I tntvÉs o¡r- curL st a¡RUEBA Êt coNlENlDo PARA IMP tA

tos DtREcHos y oBucAcloNEs ¡orír¡co EtEcToRALÊs DE tAs pERsoNAs lnoíet¡¡es EN Et EsTADo DE MoREtos PARA Et PRocEso ELEcToRAL

Y

SOBR

POUITCOLocAL2023-2024lsí co¡¡o t"¡'loefsncl ¡¡u ¡tÁnc¡s coN pERsoNAs DE LAs coMuNtDAoes tHoíe¡H¡s DE MoREros soBRE sus

ETECTORATES"
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publicidod, objelividod, equidod, definitlvidod, profesionolismo y poridod de género y

se estructuro con comisiones ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democróiico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo polílico; consolidor el régimen de portidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-elecforoles y vigilor el

cumplimienlo de sus obligociones; oseguror lo celebroción pe.iódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

AyunlomienTos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono. y

promover lo porlicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Por su porle, los orlículos I ìó. segundo pónofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol l,yg?, numerol l,
de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del Código de

lnsiiTuciones y ProcedimienTos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos; estoblecen que

el lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de
outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estoiol Eleciorol,

iniegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho evoz
y voto; por un Secrelorio Ejecutivo y un representonte por codo portido políiico con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo

responsoble de vigilor elcumplimento de los disposiciones consTitucionoles y legoles en

moterio electorol.

lll. Asimismo. es doble precisorse que el ortículo ó3 del CóCigo de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles pqrq el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnsTituto

Morelense de Procesos ElecToroles y Porlicipoción Ciudodono, como un orgonismo

pÚblico locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod
jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los

poriidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en

sus decisiones, de corÓcter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de
Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el presente

Código. AdemÓs de ser outoridod en moterio electorol y de porTicipoción ciudodono,
profesion I en su desempeño, oulónomo en su funcionomiento e independiente en sus

EÊ./300/2023 QuË PRESENÌA ¡.e secn¡r¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTAtAl ELEctoRAt DEt tNsntuto MoREtENsE DE pRocEsos
v p¡nrlcl¡eclót¡ CIUDADANA QUE EMANA ot t¡ comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe clp¡clraclór.¡ ErEcToRAr y ¡ouc¡ctór,¡ cívlce v oe

t-A EJECUIIVA pERMANENTE DE puEsros y coMUNtDno¡s lr.¡oíe¡¡¡¡s. e rntvÉs o¡r cu¡t s¡ ApRUEBA Et coNtENtDo pARA tMpAnr¡n ¡lÁttc¡s so¡n¡
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decisiones, leniendo o su corgo lo preporoción, desonollo y conclusión de los procesos

electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción

ciudodono o que se convoquen, según seo elcoso, de ocuerdo o los lérminos previstos

por lo normotivo oplicoble. En ese sentido, se eslructuroró con comisiones eiecutivos y

órgonos de dirección, ejeculivos y técnicos. En el ómbiio de su compelencio,

goronlizoró lo correcto oplicoción de los normos de lo moterio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

esloblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles del

derecho y los electoroles de constitucionolidod, cerlezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, mÓximo

publicidod, poridod de género.

lV. Por su porie, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del Insiituïo Morelense, los siguientes:

t..l
L Contribuir ol desorrollo de lo vido democrÓtico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo políiico;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol

de los condidoturos independientes;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Goronlizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y oulonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus

outoridodes o representontes, en los términos de sus Sis'temos

Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Conslitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos y lo ConsliTución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyunlomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipocÌón

ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y

velor por lo outenticidod y efeciividod del mìsmo.

t...11

AcuERDo tMpEpAc/cEËl3oo/2o23 euE pRESÊNTA t¡ s¡cner¡níe EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcroRAt DEt lNsllluTo
ELEcToRAtEs y plnlct¡lclóru ctuDADANA euE EMANA ot u colvttstó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE ot cep¡cttectót¡ ELEcToRAL Y EDUc CAYDE

l-l co¡¡tstóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEBros y coMUNlD¡o¡s truoío¡¡¡¡s, t TnrvÉs ott cu¡t sE APRUEBA Et coNrÊNlDo PARA IMPARTIR P SOBRE

tos DEREcHos y oBuGActoNEs roúrtco EtEcToRAtEs DE LAs pERsoNAs ¡ruoíee¡tts EN EL EsrADo DE MoREtos PARA Et PRocEso EtEcToRAt

LocaL2o2s-2o24 nsí co¡rno u.loefsr¡c¡ ¡¡ne prÁlc¡s coN pERsoNAs DE r.As coMUNrDAo¡s truoíee¡¡es DE MoREtos soBRE sus DERECHOS P
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v. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerql ì, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles:66, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y

XVlll, del Código de lnsfituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estqdo de
Morelos; señolon conjuntomente, que corresponde ol lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglos,

lineomientos, criterios y formoios que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constitución y Leyes yo señolodos, osícomo los que le estoblezco el lnstiiuto Nocionol

Electorol; desorrollondo y ejecutondo los progromos de educoción cívico en el Estodo;

procurondo llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo

eleclorol; orientondo o los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos

Y cumplimienlo de sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo los

octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los

octividodes que reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lo entidod
correspondienle, duronte el proceso electorol; osí como los demós que determine Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol

lnslitulo Nocionol Electorol, que se esfoblezcon en lo legisloción locol electorol, entre

otros.

Vl. De conformidod con el ordinol ó9, frocción ll, del Código de lnsliluciones y

Procedimientos Electorqles, el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo
Eniidod y se inlegro enlre otros por Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles.

Vll. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV, XLVI y LVl, del Código de lnstiluciones

y Procedimientos Electoroles poro el EsTodo de Morelos, estoblece los otribuciones del

Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desonollo y
vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los Reglomentos y Lineomienios

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; lmplementor y fomentor
permonentemente lo educocién democrótico. con cursos de copociloción diriqidos o
servidores públicos delln,stilulo Morelense v. en qenerql o ciudodonos. ióvenes v niños

del Estodo; dictondo todos los resoluciones que seon necesqrios poro hocer efectivos
los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los demós que le
confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Vlll. Ahoro bien, el dispositivo legol 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos
' Elecforoles, estoblece el Consejo Estoiol Electorol, conformoró poro el mejor

esemp de sus oiribuciones, comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como

QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡¡ení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsÌATAt EtEcToRAL DEL rNsntulo MoREtENsE DE pRocEsos
v ¡enlrcr¡¡ctól CIUDADANA QUE EMANA o¡ tA com¡stór.¡ EJEcuTtvA PERMANENTE oe cl¡lcrr¡c¡óH ETECToRAI y ¡oucecró¡¡ cív¡ce v or
EJECUTIVA PERMANENIE DE PUEBIOS Y coMuNlDADEs l¡¡oíctN¡s. ¡ rnlvÉs oer cu¡t s¡ rpRuEBA Er coNTENtDo pARA tMpARTtn ¡rÁtcls so¡ne

Y oBucAcroNEs ¡o¡.ílco ErEcIoRArEs DE tAs pERsoNAs ll.¡oíee¡¡ls EN Et EstADo DE MoREros PARA EI PROCESO EIECTORAI. ORDINARIO
MoREr.os soBRE sus DÊREcHos ¡otílco
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lV. De Adminislroción y Finonciomienio;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olservicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortqlecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político.
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objetivo ploneor, orgonizor, dirigiry controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes

de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnslituto Morelense, de ocuerdo o

lo moterio encomendodo.

Lqs Comisiones Ejecutivos Permonentes con que conloró el Consejo Eslolol, son los

siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Y cuondo existo ocuerdo delegotorio del lnstitulo Nocionol, se estoblecerÓ uno

Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los funciones contenidos en Io normotivo

oplicoble.

lX. Ahoro bien, el numerol 88 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles. por

conducto de su Presidente cuenton poro el cumplimiento de sus funcìones con los

siguientes otribuciones genéricos:

l. Etaboror su propuesfo de progromo anuol de octividodes poro
gue seo incluido en e/ Progroma Operofivo Anual del lnstiluto
More/ense;

il. Supervisot vigilar y coodyuvor con /os Unidodes Adminisfrolivos
respectivos de/ /nsfifuto More/ense en el cumpltmtenfo de .sus

ofribuciones;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3oo/2023 euE pRESENTA tA SECRETARÍA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcloRAL DEL ¡NsllTulo

ErEcToRArEs v pe¡ttct¡tcrón cIuDADANA euE EMANA oe n cor¡tslóH EJEcurtvA PERMANENTE o¡ ce¡ecll¡cló¡¡ EtEcToRAt

DÊ

Y EDUCACION

n cotrrstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE puEBtos y coMuNrDADEs r¡¡oíe ¡Hls, n rn¡vÉs oe l cull se tPRUEBA Et coNlENlDo PARA IMPARTIR SOBRE

ros DEREcHos y oBuGActoNEs roríttco EtEcfoRAlEs DE LAs pERsoNAs rHoíeeH¡s EN E[ ESTADo DE MoRELos PARA EL PRocEso EtEclo ORDINARIO

LocaL2023.2024 tsí co¡r¡o t-t .toefstc¡ pan¡ ptÁrrcrs coN pERsoNAs DE tAs coMuNtDAots l¡¡oíe¡H¡s DE MoREtos soBRE sus DEREcHos roLí¡rco
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il\. Reolizor informes y dicfómenes re/ocionodos con e/ ómbtto de
su compefencio;

lv. Formular observociones y direcfrices o /os unrdodes
administrafivos de/ lnslituto More/ense;

V. So/icifor lo tnformoción necesorio o los LJnidodes Administrofivos
de/ /nsfifuto Morelense, /os cuo/es deberan remitir lo informoción
denfro del térmtno paro el cualf ueran requeridos;

vl. so/icifor /o tnformactón necesorio o /os demós comisiones
eieculivos de/ /nslif ufo More/ense;

vll. so/icifor tnf ormoción o ouloridodes diversos ol tnstitufo
More/ense;

vlll. Presentor ol conseio Estotol, los propuesfos de reformo o Io
normoftvdad tnferno de/ /nstifulo Morelense que le competo;

lx. Presenlor o/ consejo Esfofol un informe onuol de ocfividodes de
lo comision, y presenfor tnformes porcio/es cuondo e/ conseio Esfoto/
osí/o requiera;

X. Conocer los informes gue deberon ser presenfodos por /os
Titulores de /os óreos odminßtrarfuos en /os osunfos de su
compelencio, conforme al colendono que onuolmente opruebe Io
comtsión;

xl. Represenf or electorolmente o /o comisión poro dor o conocer
/os oclividodes que desempeñon;

xll. Ejecutor y suscribir lodos oque//os occiones de corócfer
operafivo, presupuesto/ y odministrolivos poro e/ buen desempeño
de /os otribuciones de Io Comisrón, y

xlll. Los demós gue dertven de esfe Codigo, de /os disposiciones
reglomentorios, de ios ocuerdos de/ conseio Esfofoi y de los demós
disposiciones oplicob/es, que ies resu/fen compotibles conforme o sus
obiefivos, poro su mejor desorrollo, ofendtendo o lo noturorezo de su
f unción.

X. ATRIBUCIONES DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPAcITAcIóN

ELECTORAL Y EDUCACIóN CíVlCl. Por su porte, el numerol 90, del Código de
lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y
Educoción Cívico, los siguientes:

t.l
Arlículo *90. Lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y
Educoción Cívico. lendró los siguientes otribuciones:

J
rcuÊì9É IMPEPAc/cEE/3oo/2023 QuE PRESENÍA n secntrlnín EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAl DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELECrøRALÊvY PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA O¡ t¡ CO¡r¡lS¡óH EJECUTTVA pERMANENTE Oe ClpaC¡l¡ClóH E[EcToRAt y eouc¡ctót¡ cívlce y o¡
I'ArroMlsloN EJEcuTlvA PERMANENÌE DE PUEBIoS Y coMUNloao¡s r¡¡oíe e ¡¡es. e ¡nevÉs DEI- cuAt sE ApRUEBA Et coNTENtDo pARA tMpARTtR ptÁrrcns sosnrttts DERECHoS Y oBLlGAcloNEs ¡oúr¡co EtEcloRArEs DE tAs pERsoNAs rr'¡oíe¡¡¡es EN Et EsTADo DE MoREros ¡ARA Et pRocEso EtEcToRAr oRDtNARto
loc{L2023'2024 Asi coMo u'Looíslce pene prÁrlces coN pERsoNAs DE tAs comuNtDaots l¡¡oíeen¡s DE MoREtos soBRE sus DEREcHos potí'co
ETECTORAIES"
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l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos,
proyectos y octividodes que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de
Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
ll. Emitirsugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecuiivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuolde octividodes de lo Dirección Ejecutivo

en función de lo disponibilidod presupuestol;
tv.
Pa

Aa ^^^^-ì+^FÌA^ Áñ ma*aria ¡lamos
rti octon t-irrrlnrlana ací anrrrrr al nanfanida ¡le lo< rnatcricrlcç

monuoles e inslructivos de educoción cívico, copocitqción eleclorol y
porticipqción ciudodono, v
V. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somelerlos o su conocimienTo
o oproboción.
t...1

Xl. En ese sentido, el orlículo 9l Ter del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, esioblece que lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, Tendró los siguientes otribuciones:

^ 
Á'^liÀ' -'.ñ^^,;.Àr ., 

^r,^1. 'or el ¡rrmnlimianla ¡la lnc nraaramac

^.^.,^^+Ã.,, ã^+ivi'I odes '^faranta a Dr rahlac r¡ l^nmr rni¡la¡{ac in{íaa n

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizociÓn de los progromos y
proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
odicionoles olprogromo onuolde octividodes de lo Dirección Ejecutivo
en función de lo disponibilidod presupuestol;
lV. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los

osuntos que conozco;
V. Promover, que el lnstituto tuTele y protejo los derechos político-
elecloroles de los personos, comunidodes y pueblos indígenos, dentro
del morco de sus funciones y otribuciones;
Vl. lmpulsor los occiones, compeiencio del lnsTituto, relotivos o lo
difusión, promoción y formoción en molerio de derechos humonos de
los personos, pueblos y comunidodes indígenos;
Vll. lmpulsor los procesos institucionoles que fovorecen lo poriicipoción
y represenToción políiico de los personos, pueblos y comunidodes
indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio de
derechos humonos político-electoroles de los personos, pueblos y
comunidodes indígenos;
lX. lmpulsor lo implementoción de los meconismos que fovorecen uno
culturo institucionol incluyente, no discriminotorio y no closislo en el

lnstifuto;
X. lmpulsor el desonollo de proyectos de investigoción y estudios sobre
lo molerio;
Xl. Aprobor lo eslrotegio de difusión en medios de comunicoción de
compoños de sensibilizoción sobre lo culluro y los derechos político-
electoroles de los personos, pueblos y comunidodes indígenos, osí

como, lo prevención de conductos que constituyen violencio polítiôo
eleclorol por rozones étnicos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/300/2023 euE pRËSENTA n secn¡lrnh EJEcur¡vA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEt lNsTlluTo

ELEctoRArEs v e¡nlct¡¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA oe L¡ co¡vr¡srór.¡ EJEculvA pERMANÊNtE oe c¡¡¡cllecló¡l EtEcToRAt

ocEsos
Y EDUCACION CAYD

m com¡sró¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE puEBLos y coMUNtDro¡s rruoíer¡¡¡s. ¡ ¡nrvÉs oer cueL sE APRUEBA Et coNlENlDo PARA IMPARTIR CAS SOBRE

tos DEREcHos y oBLtcActoNEs polínco EtEcToRAtEs DE tAs pERsoNAs rHoíe¡rues EN Er ESTADo DE MoREtos PARA El" PRocEso EtEclo ORDINARIO
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Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vinculoción poro lo
suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción políTico
efectivo de lo pobloción indígeno, osí como con lo prevención de lo
violencio político por rozones étnicos, y
Xlll. Los demós que se señolen en este código, y en ro normotividod
oplicoble.
t...1

El énfosis es nuestro

Xll. En eso tesituro, el numerol l0l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, los

que se cilon o continuoción:

t..l
l. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol los progromos de educoción
cívico y porticipoción ciudodono, Pueblos y Comunidodes lndígenos, y
lo de Grupos Vulnerobles, los cuoles deberón estor contenidos en su
progromo onuol de octividodes, mismos que previomente deberón
contor con lo oproboción de los Comisiones Ejecutivos de
Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono,
Pueblos y Comunidodes lndígenos, y Io de Grupos Vulnerobles.
ll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol previo oproboción de lo
Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico los
progromos de copocitoción electorol que desorrollen los órgonos del
lnstituto Morelense, los cuoles deberón estor contenidos en su progromo
onuol de octividodes; en el coso de los relotivos o los funcionorios de lo
meso direclivo de cosillo cuondo esto función seo delegodo ol lnstituto
Morelense, estos progromos deberón opegorse o lo señolodo por el
lnstiluto Nocionol;
lll. Coordinor, vigilor y ejecuior el cumplimiento de los progromos o que
se refiere los frocciones ly ll del presenie ortículo;
lV. Preporqr el moleriol didóctico y los instruclivos pqro los procesos
electoroles, de porticipoción ciudodono, de consulto indígeno y de
grupos vulnerobles, mismos que deberón contor con lo oproboción de
los Comisiones Eieculivos de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico
v Porlicipoción Ciudodono:
V. Orientor o los ciudodonos poro el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;
Vl. Llevor o cobo los occiones necesorios poro exhortor o los
ciudodonos o que cumplon con los obligociones estoblecidos en los
normos conslifucionoles y legoles de lo moterio, en porticulor los
relotivos o inscribirse en el Regisfro Federol de Electores y los
relocionodos con el sufrogio;
Vll. Acordor con el Secretorio Ejecutivo los osuntos de su compeTencio;

. Vlll. Desorrollor los octividodes poro gorontizor el derecho de los

¡ ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en lo Entidod,'"4
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de ocuerdo con los lineomienfos y criterios que emito el lnslituto
Nocionol;
lX. Presenlor ol Consejo Estolol, o trovés de lo Secreiorio Ejecutivo, su

progromo onuol de octividodes, mismo que previomente deberó
conlor con lo oproboción de los Comisiones Ejeculivos de
Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, y lo de Porticipoción
Ciudodono;
X. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de los meconismos de
porticipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;
Xl. Llevor o cobo los procesos electivos de los órgonos de porticipociÓn

ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;
Xll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecu'tivo de
Orgonizoción y Porlidos Políticos lo documentoción y los moterioles

relotivos o lo orgonizoción de los meconismos de porticipoción

ciudodono, conforme o lo normotivo opliccble;
Xlll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejeculivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos, el proyeclo de dictomen relo'tivo ol

morco geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de
porticipoción ciudodono;
XlV. Eloboror los moierioles, monuoles e ins'tructivos de educociÓn y
copocitoción correspondienies o los meconismos de porticipociÓn

ciudodono;
XV. Promover el fortolecimiento y respeto de los sislemos normotivos de

los pueblos indígenos poro lo elección de sus ouforidodes o

representonfes;
XVl. Promover que todos los osuntos y controversios se resuelvon con
bose en los sistemos normoiivos indígenos de municipios, pueblos y

comunidodes indígenos, o en su coso, recurrir o otros instoncios
jurisdiccionoles;

XVll. Llevor el libro de registro de los municipios, pueblos y comunidodes
indígenos y outoridodes que los integron, que elecïorolmente se rigen
por sislemos normotivos indígenos;
XVlll. Recopilor y orgonizor lo informoción relocionodo con los reglos

indígenos, o en su coso, los eslotutos electoroles comunitorios de los

municipios, pueblos y comunidodes que electorolmenle se rigen por

sistemos normotivos indígenos;
XlX. Proporcionor orienioción, cuondo le seo solicitodo por Ios instoncios

comunilorios competentes, poro lo eloboroción de los esto.tutos

electoroles comunitorios indígenos;
XX. Recobor con oportunidod lo informoción relotivo o lo fecho, horo y

lugor de lo celebroción del octo de renovoción de outoridodes, que se

renuevon medionte sus sislemos normoiivos indígenos;

XXl. Coodyuvor, cuondo seo solicitodo por lo Asombleo Generol

Comunitorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y vigilcncio

de los procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o

sus ouiorìdodes bojo sus Sistemos Normotivos Indígenos, bojo Ios

principios de lo multiculturolidod y libre deTerminoción estoblecidos en

lo legisloción nocionol e inlernocionol;
XXll. Proporcíonor ol Consejo Esiolol lo informoción necesorio sobre los

procesos electoroles y de porticipoción ciudodono, respecto de los
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grupos en sifuoción de vulnerobilidod porticipen en iguoldod de
condiciones que el resfo de lo pobloción, con el propósito de que
oplique ojusles rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de
occesibilidod universoldisponibles poro dicho efecto, bojo los principios
de iguoldod, no discriminoción y progresividod, y
XXlll. Los demós que Ie confiero este código, el consejero presidente, el
Consejo Estotol, osícomo lo comisión ejecuiivo respectivo.
t..l

Xlll. Ahoro bien, de ocuerdo el numerolprimero de lo Conslilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, prevé el reconocimiento de los derechos humonos previstos en lo
normo consfitucionol y en los trolodos internocionoles de los que el Estodo Mexicono

seo porle, quedondo prohibido cuolquier Tipo de discriminoción.

Asimismo, el ortículo segundo de lo Consiitución Polílico Federol, y el 2 Bis de lo
Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se reconoce que lo
Noción y el Estodo de Morelos, cuentqn con uno composición pluriculturql sustentodo

originolmente en sus pueblos indígenos que son oquellos que descienden de
poblociones que hobiiobon en el territorio octuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y

que conservon sus propios instituciones socioles, económicos, culturoles y políiicos, o
porle de ellos.

En ese seniido, el orlículo 35 constitucionol, señolo que son derechos de lo ciudodonío,

los siguientes:

t..l
l. Votor en los elecciones populores;
ll. Poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos
de elección populor. 'teniendo los colidodes que esioblezco lo ley. El

derecho de solicitor el registro de condidotos y condidofos onte lo
outoridod electorol corresponde o los portidos políticos, osícomo o los
ciudodonos y los ciudodonos que soliciten su registro de monero
independienïe y cumplon con los requisitos, condiciones y términos que
determine lo legisloción;
lll. Asociorse individuoly libremen-e poro tomor porre en formo pocífico
en los osuntos políticos del poís;
lV. Tomor los ormos en lo Fuerzo Armodo permonente o en los cuerpos
de reservo, poro lo defenso de lo Repúblico y de sus instituciones, en los
términos que prescriben los leyes;
V. Ejercer en todo close de negocios el derecho de petición.
Vl. Poder ser nombrodo poro cuolquier empleo o comisión del servicio
público, leniendo los colidodes que estoblezco lo ley;
vll. lnicior leyes, en los términos y con los requisítos que señolen esto
constitución y lo Ley del congreso. El lnstituto Nocionol Electoroltendró
los focultodes que en eslo moterio le otorgue lo ley;
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Vlll. Votor en los consultos populores sobre temos de troscendencio
nocionol o regionol, los que se sujetorón o lo siguien'te:

lX. Porticipor en los procesos de revococión de mondoto

t...1

XlV. En eso tesituro, los orTículos I ,2,3 y 8 del Convenio NÚmero I ó? de lo Orgonizoción

lnternocionol delTrobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles, esloblecen o Io literolidod,

lo siguienle:

t...1
Artículo I

1. El presente Convenio se oplìco:

o) o los pueblos triboles en poíses independientes, cuyos condiciones
socioles, culturoles y económicos les distingon de otros sectores de lo
colectividod nocionol, y que eslén regidos totol o porciolmente por sus

propios costumbres o trodiciones o por uno legisloción especiol;

b) o los pueblos en poíses independientes, considerodos indígenos por

el hecho de descender de poblociones que hobitobon en el poís o en

uno región geogrófico o lo que pertenece el poís en lo époco de lo
conquisto o lo colonizocìón o del estoblecimienlo de los octuoles
fronteros estololes y que. cuolquiero que seo su situoción jurídico,

conseryon todos sus propios instituciones socioles, económicos,
culluroles y políticos, o porie de ellos.

2. Lo conciencio de su ideniidod indígeno o tribol deberÓ considerorse

un criterio fundomentol poro de'terminor los grupos o los que se oplicon
los disposiciones del presente Convenio.

3. Lo utilizoción del término pueblos en es'te Convenio no deberÓ

interpretorse en el sentido de que tengo implicoción olguno en lo que

oioñe o los derechos que puedo conferirse o dicho férmino en el

derecho internocionol.

Artículo 2

1. Los gobiernos deberón osumir lo responsobilidod de desorrollor, con

lo porticipoción de los pueblos interesodos, uno occión coordinodo y

sistemótico con miros o proteger los derechos de esos pueblos y o
goronlizor el respeto de su integridod.

2. Esto occión deberó incluir medidos

o) que oseguren o los miembros de dichos pueblos gozor, en pie de

iguoldod, de los derechos y oporiunidodes que lo legisloción nocionol

otorgo o los demós miembros de lo pobloción;
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b) que promuevon lo pleno efectividod de los derechos socioles,
económicos y culturoles de esos pueblos, respetondo su idenfidod
sociol y culturol, sus costumbres y trodiciones, y sus instituciones;

c) que oyuden o los miembros de los pueblos interesodos o eliminor los
diferencios socioeconómicos que puedon existir entre los miembros
indígenos y los demós miembros de lo comunidod nocionol. de uno
monero compotible con sus ospirociones y formos de vido.

Artículo 3

l. Los pueblos indígenos y triboles deberón gozor plenomente de los
derechos humonos y libertodes fundomentoles. sin obstóculos ni
discriminoción. Los disposiciones de este convenio se oplicorón sin
discriminoción o los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberó empleorse ninguno formo de fuezo o de coerción que
viole los derechos humonos y los liberiodes fundomentoles de los
pueblos interesodos, incluidos los derechos conTenidos en el presente
Convenio.

ArIículo B

1. Al oplicor lo legisloción nocionol o los pueblos interesodos deberón
tomorse debidomente en consideroción sus costumbres o su derecho
consueÌudinorio.

2. Dichos pueblos deberón tener el derecho de conservor sus
costumbres e instituciones propios, siempre que éstos no seon
incompotibles con los derechos fundomentores definidos por elsisÌemo
jurídico nocionol ni con los derechos humonos internocionolmente
reconocidos. siempre que seo necesorio, deberón estoblecerse
procedimientos poro solucionor los conflictos que puedon surgir en lo
oplicoción de este principio.

3. Lo oplicoción de los pónofos 1 y 2 de este ortícuro no deberó impedir
o los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos o
lodos los ciudodonos del poís y osumir los obligociones
correspondientes.

t..l

XV. En eso mismo líneo de pensomiento, lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre
los derechos de los pueblos indígenos, señolo en sus ortículos i , 2, 4, S, g,l g y 20, lo que
se cito o conlinuoción:

EE/300/2023 QUE PRESENTA n srcn¡r¡tí¡ EJEcuTrva At coNsEJo EsrATAr. ElEcToRAl DEt tNsrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
y ¡¡nrrct¡ac¡ó¡t ctUDADANA euE EMANA o¡ n comtslót¡ EJEcuTtvÂ pERMANENTE o¡ ct¡lclr¡clót¡ EtEcToRAt y ¡ouclcló¡.¡ cív¡ct v oe

t-A EJEcultvA pERMANENTE DE pu€Btos y comuNtDADEs tNoío¡r.¡ts, A IiAVES DEt cuAt sE ApRUEBA Et coNTENtDo pARA tMpARlR ptÁlces sogney oBr.rGAcroNEs ¡olílco EtEcToRAtEs DE tAs pERsoNAs lNoíe¡r.¡rs EN EI. ESTADO DE MOREI,OS PARA Et PROCESO EI.ECTORAI. ORDINARIO
MoREr.os sogRE sus DEREcHoS ¡otír¡co

Pógino t6 de25

zozt-zoza así
ETECTORAI-ES

coMo rA '¡.oeísr¡c¡ ¡ln¡ ¡lÁrrc¡s coN pERsoNAs DE r.AS COMUNTDAO¡S ¡Ì,¡OíOEHAS Ot



a

Impepac
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

lrxe{ùrìo ibrclæ
rf! Prws El€c1onls.
y Príldtadón 0ldrônâ

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/300 / 2023

t...1

Artículo l
Los indígenos tienen derecho. como pueblos o como individuos, ol

disfrule pleno de todos los derechos humonos y los libertodes
fundomenloles reconocidos en lo Corto de los Nociones Unidos, lo

Decloroción Universol de Derechos Humonos4 y los normos

inlernocionoles de derechos humonos.

Artículo 2

Los pueblos y los individuos indígenos son libres e iguoles o todos los

demós pueblos y personos y tienen derecho o no ser objeto de ningún

lipo de discriminoción en el ejercicio de sus derechos, en porticulor lo

fundodo en su origen o identidod indígenos.

Artículo 4

Los pueblos indígenos, en ejercicio de su derecho o lo libre

determinoción, tienen derecho o lo outonomío o ol outogobierno en los

cuestiones relocionodos con sus osuntos inlernos y locoles, osí como o

disponer de medios poro finoncior sus funciones outónomos.

Artículo 5

Los pueblos indígenos tienen derecho o conservor y reforzor sus propios

instituciones políticos, jurídicos, económicos, socioles y culturoles,

monteniendo o lo vez su derecho o porticipor plenomenle, sÌ lo deseon,

en lo vido polítìco. económico, socioly culturol del Estodo.

Artículo 9

Los pueblos y los ind:ividuos indígenos tienen derecho o perfenecer o

uno comunidod o noción indígeno, de conformidod con los trodiciones
y coslumbres de lo comunidod o noción de que se trote. Del ejercicio
de ese derecho no puede resultor discriminoción de ningÚn lipo.

Artículo lB
Los pueblos indígenos tienen derecho o porticipor en lo odopcÌón de

decisiones en los cuesliones que ofecten o sus derechos, por conducto
de representontes elegidos por ellos de conformidod con sus propios

procedimientos, osí como o montener y desorrollor sus propios

instituciones de odopción de decisiones.

Artículo 20

l. Los pueblos indígenos tienen derecho o montener y desorrollor sus

sisTemos o instituciones políticos, económicos y socioles, o disfrutorlde
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formo seguro de sus propios medios de subsistencio y desorrollo, y o
dedicorse Iibremente o todos sus octividodes económicos trodicionoles
y de otro tipo.

2. Los pueblos indígenos desposeídos de sus medios de subsisTencio y
desorrollo tienen derecho o uno reporoción justo y equitotivo.
I]

XVl. En ese orden de ideos, lo Convención Americono de los Derechos Humonos,

regulo en sus numeroles 1 , 2y 23,1o siguiente:

Arlículo '1. Obliqoción de Respetor los Derechos

l. Los Estodos portes en eslo convención se comprometen o respelor
los derechos y libertodes reconocidos en ello y o goronlizor su libre y
pleno ejercicio o todo persono que esté sujeto o su jurisdicción. sin
discriminoción olguno por motivos de rozo, color, sexo, idiomo, religión,
opiniones políticos o de cuolquier oiro índole, origen nocionol o sociol,
posición económico, nocimienio o cuolquier otro condición sociol.

2. Poro los efectos de eslo convención, persono es lodo ser humono

Artículo 2. Deber de Adoptor Disposiciones de Derecho lnterno

sien el ejercicio de los derechos y libertodes mencionodos en el ortículo
I no esluviere yo gorontizodo por disposiciones legislotivos o de otro
corócter, los Estodos porTes se comprometen o odoptor, con orreglo o
sus procedimientos constilucionoles y o los disposiciones de esto
convención, los medidos legislotivos o de otro corócter que fueren
necesorios poro hocer efectivos toles derechos y libertodes.

Arlículo 23. Derechos Polílicos

l. Todos los ciudodonos deben gozor de ros siguienies derechos y
oporfunidodes:

o. de porticipor en lo dirección de los osuntos públicos, directomente
o por medio de representontes libremenie elegidos;
b. de voïor y ser elegidos en elecciones periódicos outénlicos,
reolizodos por sufrogio universol e iguol y por voto secreto que
gorontice lo libre expresión de lo voluntod de los electores, y
c. de tener occeso, en condiciones generoles de iguoldod, o los
funciones públicos de su poís.

2. Lo ley puede reglomenlor el ejercicio de los derechos y
oporfunidodes o que se refiere el inciso onierior, exclusivomente por
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rozones de edod, nocionolidod, residencio, idiomo, instrucción,

copocidod civilo mentol, o condeno, por juez competenfe, en proceso

penol.

t...1

XVll. En esq tesilurq, el Pocio lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos, señolo en sus

ortículos 3,25 y 2ó lo siguiente:

tl
Arlículo 3

Los Estodos Porles en el presente Pocto se comprometen o gorontizor o

hombres y mujeres lo iguoldod en el goce de todos los derechos civiles

y políticos enunciodos en el presente Pocto.

Arlículo 25

Todos los ciudodonos gozorón. sin ninguno de lo distinciones

mencionodos en el ortículo 2, y sin reslricciones indebidos, de los

siguienles derechos y oportunidodes:

o) Porticipor en lo dirección de los osunlos pÚblicos, directomente o

por medio de representontes libremente elegidos;

b) Votor y ser elegidos en elecciones periódicos, outénticos, reolizodos

por sufrogio universol e iguol y por voto secreto que gorontice lo libre

expres¡ón de lo voluntod de los eleclores;

c) Tener occeso, en condiciones generoles de iguoldod, o los

funciones públicos de su poís.

Artículo 26

Todos los personos son iguoles onie lo ley y tienen derecho sin

discriminoción o iguol protección de lo ley. A este respecto, lo ley

prohibiró todo discriminoción y gorontizorÓ o todos los personos

protección iguol y efectivo contro cuolquier discriminoción por motivos

de rozo, color, sexo, idiomo, religión, opiniones políticos o de cuolquier

índole, origen nqcionol o sociol, posición económico, nocimiento o

cuolquier ofro condición socìol.

Xvlll. Ahoro bien, el posodo siete de junio de dos mil veinlitrés fue publicodo en el

Periódico Oficiol Tierro y Libertod No. ó200 el Decreto NÚmero Mil Trece por el que se

reformo el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio políli

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3OO/2023 QUE pRE5ENTA L¡ secnrreníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAlAt EtEcloRAL DEL lNsTlrulo Mo
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electorol poro goron|izar lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí

como el Decreto NÚmero Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

disposiciones Código de lnslituc¡ones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

XlX. En consecuencio de lo reformo electorol referido en el pórrofo que ontecede, el

oriículo 13, tercero pórrofo del Código de lnsTituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que los poriidos políticos y los cooliciones
deberÓn incluir en sus condidoturos pora los dipuiociones locoles por moyorío relolivo
en los dislritos que correspondo o personos reconocidos como indíqenos, de ocuerdo
o lo estoblecido en este código.

XX. En términos similores. el ortículo l7 del Código Electorol Locol, en su pórrofo cuorto,
señolo que en el registro de los condidoturos poro los presidencios, Sindicoturos y
Regiduríos, deberÓn goroniizorse el principio de poridoc de género, osí como los

condidoturos indíoenos que correspondon conforme lo estoblece este código.

XXl. Asimismo, el numerol 
,l8. 

frocción lll, del Código de lnstiTuciones y procedimienlos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, señolo o lo liierolidod, lo siguiente:

i..l
lll) Gorontizor lo representoción de los personos indígenos y grupos
vulnerobles de conformidod con los criterios esloblecidos por este
código:
o) Que el nÚmero de regiduríos de personos con outoodscripción
indígeno, en codo uno de los municipios de conformidod con los
porcenTojes de pobloción indígeno, serón:

' 3 regiduríos indígenos: Cuoutlo. Cuernovoco, Tepozflón, Tetelo
del Volcón, Tlolneponflo y Temooc;

' 2 regiduríos indígenos: Axochiopon, Ayolo, Huitziroc, JonteTerco,
Jiutepec, Jonocotepec de Leondro Volle, Tloyocopon. Totolopon,
Xochitepec y youtepec:

' 1 regiduríos indígenos:Amocuzoc, Atlotlohucon, Cooilón del Río,
Emiliono Zopoto, Jojuflo, MozoTepec, Miocoflón, ocuituco, puenie
de lxtlo, Temixco, Teporcingo, Teiecoro, Trortizopón de Zoporo.
Tloquiltenongo, yecopixilo, Zocotepec y Zocuorpon de Amirpos.

se verificoró que uno vez integrodo el cobildo conforme o lo votoción
obtenido por los portidos políticos, se cumplo con el número de
condidoturos indígenos respecto del totol de municipio
correspondiente, observondo el principio de poridod de género.

.TCUERD
euE pRESEN¡A u s¡cnrrnnít EJEcuTtvA At CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEt INSÍITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

TA
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En coso conirorio se determinoró cuonïos condidoturos indígenos son

necesorios poro que se cumplo con el nÚmero que corresponde ol

municipio en cuestión y se sustituirón tontos formulos como seon

necesorios poro olconzor dicho porcenioje. Poro esle fin, se olternorÓn

o los portidos políticos que hoyon recibido regiduríos por el principio de
representoción proporcionol, empezondo por el portido que recibió el

menor porcentoje de votoción emiiido, y de ser necesorio confinuondo
con el portido que hoyo recibido el segundo menor porcentoje de lo
votoción emitido y osí sucesivomente en el orden oscendente hosto

cubrir los regiduríos que correspondon o condidoturos indígenos.

En lérminos de lo onterior, si o un portido se le deduce uno regidurío

osignodo o uno persono no indígeno, iendrÓ que ser sustituido por uno

condidoturo indígeno, pero en todos los cosos dicho sustitución deberÓ
provenir de lo listo donde hoyo sido deducido, respetondo lo preloción
y lo poridod de género.

t...1

XXll. En ese orden de ideos, el ortículo óó, frocción XlX, del mulïiciTodo Código. señolo

que corresponde ol lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y PorticipociÓn

Ciudodono, el ntor oue los oorlidos oolíticos ooronticen o los personos indíqenos

<rr rlõnll^trtõalôn en lrrc nrncc<aq rle cclección infernode condidoturds o coroo de

elección populor de Diputodos v Diputodos. v de inteqrontes de los Avuntomientos. por

el sistemo de portÍdos polílicos. osí como. en todo momento respeten los Sislemos

Normqlivos lndíqenos, los lrodiciones y prÓcticos comunitorios.

XXf ll. En eso mismo líneo de pensomienlo, elortículo 179 Bis, delCódigo de lnstiTuciones

y Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de Morelos, señolo que poro qcceder o lo

postuloción boio el criterio de cqndidoturo indíqenq se debe ocreditor que dicho

condición deviene de uno outoodscripcÌón colificodo, mismo que Iendró que ser

comprobodo con lo documentoción idóneo poro ello, lo cuol ocredite lo pertenencio

o vinculoción requerido con lo comunidod que se lrole, debiendo ser expedidos por

los osombleos comuniiorios, los outoridodes odministrotivos o los ouloridodes

trodicionoles reconocidos en codo comunidod

XXIV. En ese senlido, el ortículo 184 del Código Electorol Locol, estoblece en lo porte

conducente, que en elcoso de los condidolurqs indíqenos deberón entreqor iunlo con

su solicitud de reqistro, debidomente firmodo por lo o el condidoto propuesto, odemÓs

de los documentos señolqd,os en los numeroles I o Vl, el octo origìnol o copio

cerlificodo de lo Asombleo Generol Comunitorio o el documento expedido por lo

ouloridod focultodo poro ello y en su coso lo que esloblezcon sus Sistemos'Normotiv

ACUERDO IMPEPAC/CEEI3OO/2023 QUE PRESENTA T¡ s¡cn¡r¡níe EJECUTIVA AT coNSEJo ÊsIAIAt ETECTORAL DET INSTIIUTO MORÊTENSE DE
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lndígenos en lo cuol fueron reconocidos como personos indígenos, en términos de los

ortículos 178 y 180 del multiciiodo Códico.

XXV. En eso tesituro, toly como se observo en elorticulodo ontes referido, en los últimos

reformos del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de
Morelos, se ho implementodo lo figuro de condidoturos indígenos poro el occeso o los

corgo de elección populor en lo entidod.

XXVI. En ese orden de ideos, en bose o los focultodes este instituto electorql locol en

lo relotivo o lo copocitoción electorol y educoción cívico, se considero oportuno
difundir entre los personos pertenecientes o los pueblos y comunidodes indígenos de
lo enlidod, los derechos político-elecioroles que integron su esfero jurídico, o lo luz de
los reformos ol Código Electorol Locol, publicodos el siete de junio de dos mil veintitrés,

en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod No. ó200.

Por lo ontes expuesto, este Consejo Estotol Electorolopruebo elcontenido poro importir
plÓlicos sobre los derechos y obligociones político-electoroles de los personos

indígenos en el Estodo de Morelos poro el proceso eleciorol ordinorio locol2023-2024,
de conformidod con el ANEXO PRIMERO, mismo que corre ogregodo ol presente

ocuerdo.

Asimismo, este Consejo Estotol Electorql, opruebo lo "LoGísTlcA PARA pLÁTlcAs coN
PERSONAS DE tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MoRELos soBRE sus DEREcHos

Potíflco ELECTORAIES", de conformidqd con el ANEXo SEGUNDo, mismo que corre
ogregodo ol presente ocuerdo.

Por lodo lo onterior, con fundomenlo, en lo previsto por ortículos 2",41, Bose V,

oportodo c, y el ortículo iló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo
Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I ,ygg, numerol i,
.l04, numerol l, incisos o),d),e),f),o) y r),de lo Ley Generql de lnstituciones y
Procedimientos Elecloroles; 2 Bis de lq Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos; I 3, tercero pÓrrofo , 17, 18, frocción lll, ó3, tercer pónofo, 65, 66, frocciones
l, lv, v, vl, xvl, XIX y XVlll, 69, frocción | , T1 , 7g, frocciones t, il|, xxx, xLV, xLVt y LVl, g3,

88 Bis, 9l Ter, l0l, I 79 Bis, 184, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos; es que este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

rMpEpAc/cEE/300/2023 au¡ pRESENTA te srcn¡tanín EJEcuTtvA AI. CONSEJO ESIATAT ETECIORAI. DEt INSIITUIO MOREI.ENSE DE PiOCESOS
v ¡entc¡p¡ctór.¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡urslót¡ EJECUTIVA PERMANFNIE o¡ c¡¡ecrrectór.¡ ErEcloRAr y eouc¡ctóN cívtce y o¡

N EJEcunvA pERMANENTE DE puEBlos y coMuN¡o¡o¡s t¡loíG¡¡¡es. ¡ rntvÉs DEt cuAt sE ApRUEBA Et coNrENtDo pARA tMpARTtR ¡lÁl¡c¡s so¡ne
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de Procesos Electoroles y Porticìpoción Ciudodono del Eslodo de Morelos, emile el

siguiente: ,'. t

'*fl

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

:.fACUERDO
;.Ô :

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstilùto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compelenle poro em'i,tir el presenle

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebon el contenido poro imporlir plÓticos sobre los derechos

y obligociones polílico-electoroles de los personos indígenos en el Estodo de

Morelos poro el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, de conformidod

con el ANEXO PRIMERO, mismo que corre ogregodo ol presenle ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo lo "LOGíST|CA PARA PLÁTICAS CON PERSONAS DE LAS

COMUNIDADES INDíGENAS DE MORELOS SOBRE SUS DERECHOS POLíTICO

ELECTORALES", de conformidod con el ANEXO SEGUNDO, mismo que corre

ogregodo ol presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretoríc Ejecutivo de este Órgono eleclorol locol,

poro que octué de monero coordinodo con lo Dirección Ejeculivo de

Copociioción Electorol, Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono, poro

llevor o cobo lo implementoción de los plóticos sobre los derechos Y

obligociones político electoroles de los personos indígenos en el Eslodo de

Morelos, poro el proceso ordinorio locol 2023-2024, en iérminos de lo logíslico

que formo porte integrol del proyecto de ocuerdo.

QUINTO. Publíquese en lo pógino oficiol de este órgono eleclorol locol, de

conformidod con el principio de mÓximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio urgenle del Consejo EsTotol

Electorol del lnstituto Morelense de procesos Elecioroles y Porlicipoció

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3OO/2023 QUE PRESENIA LA sEcREIARíA EJEcUTIVA AI" coNSEJO ESIATAI- ETECTORAI DET INSTIÌUTO MORELENSE
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ciudodono, celebrodo el dío once de octubre der oño dos mil , siendo

los quince horos con diez tnu

MTRA. GALLY JORDÁ M.END.V ANTONIO MARURI
QUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR ARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

MTRA. ISABE'I GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. EIIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAt

a 
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LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA

oómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

LIC. GONZALO GUTIERREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcIóN oemocnÁncn

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 300 / 2023

r¡c. maníA DEL Rocto
cARRTLLo pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. KARINA AZUICENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoclsTA DE ¡nÉxlco

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA
oíp.z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCU ENTRO SOLIDARIO MORELOS

PROC

ívrce

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ADÁN MANUEL RIVERA

NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRES¡STAS

MORELOS
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los ciudqdqnos indígenqs

Reglos pqrq pqrlicipqr como cqndidqtqs o condidqlos en
el proceso eleclorql ordinqrio locql 2023-2024

Oclubre de 2O23



a

a

. Dicho informe y dictamen fueron remitidos a las comunidades indígenas del
estado y al congireso del estado.

rAG\ Antecedenles ra6\

En el mes de mavo de 2023 se presentó el informe v el dictamen de la
Consulta previa, libre e informada a las comunidades 

'indígenas sobre las
acciones dfirmativ?S implementadas pgr el IMPEPAC para garãntizar el acceso
de las personas indígenäs a los cargos de elección.

El 7 de iunio de 2023 fueron publicados en el oeriódico oficial "Tierra v
Libertad'/ 6200, los decretos lVl¡l Trece y M¡l Dieciséis reformas al códieó
electoral para el Estado de Morelos en mat'eria de candidaturas indþenas y ile
grupos vulnerables



tÐftr.chos 
de lqs y los ciudodqnos ArÈícuEo 5 tülrililtbti, A'r;

. El sufragio es un derecho v una oblieación de la ciudadanía. El voto es universal, libre, secreto,
directo,-personal e intransfêrible. Queda prohibido todo acto de presión, inducción o coacción del
voto, lós cuales serán sancionados de conformidad a lo que establezca este Código y la normativa
aplicable.

I
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roG\
Obligqciones de los y los ciudqdonos iArtc r,.r$* ü r;r p;t- *P'ilFx,r'

. lnscribirse en el Registro Federal de Electores;

. Mantener vigente su credencial para votar;

. Votar en la casilla que le corresponda;

' Dar aviso al Registro Federal de Electores, de cualquier dato que afecte el contenido de la
credencial;

' Verificar que su nombre aparezca en la lista nominal de electores;

' Desempeñar los cargos de elección popular para los que sean electos;

' Desempeñar gratuitamente las funciones electorales y de participación ciudadana para
las que sean convocados o designados;

' lntegrar las mesas directivas de casilla o mesa receptora del voto, y

' Asistir.y participar en los procesos de elección de las autoridades municipales o
comunitarias, .representantes y candidatos indígenas, de acuerdo a sus sÏstemas
normativos indígenas.

{



ra6\
Sistemas normativos indígenas {Å"rtlr.-l!* f iT:q ijt,:Ë {lTf3f !:':liii'.

Se reconocen los sistemas normativos indígenas como medio de organizacion y libre determinación de los municipios y comunidades
indígenas, para el ejercicio de los derechos y obligaciones de la ciudadanía en lo que respecta a la elección de sus autoridades
municipales y comunitarias por el régimen de sistemas normativos indígenas, donde los practican.

En los municipios, pueblos y comunidades indígenas que eligen a sus autoridades mediante sus sistemas normativos indígenas

B Requisitos para elejercicio delvoto

D Derechos y sus restricciones

tr Obligaciones de las y los ciudadanos

Se harán conforme a sus normas, prácticas y tradiciones democráticas

De conformidad con

tr Los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

tr La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos

tr Los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano
I
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raG\
Sistemas normativos indígenas r ¿"lr [*Ç L*i,--p ,' i:3i$ *r** u"il]uå-i!î,.

En asuntos relacionados con los pueblos y comunidades indígenas , las autoridades competentes actuarán y emitirán sus
determinaciones, de conformidad con los principios:

tr Pro persona

tr Progresividad

tr Buena fe

tr Justicia

tr Respeto de los derechos humanos

tr No discriminación

tr Buena gobernanza

tr lgualdad de derechos, Libre determinación

D Respeto a la diversidad cultural

Considerando los sistemas normativos indígenas, en un plano de igualdad con el sistema jurídico estatal

Se reconoce a la Asamblea General Comunitaria como una de las autoridades de deliberación y toma de decisiones en los municipios,
pueblos y comunidades indígenas en donde sus Sistemas Normativos lndígenas lo establezcan para elegir a sus autoridades y
representantes.

ilr"rlrl¡lil i¡. t'''"'-: ¿l nlil



raG\
Sistemas normativos indígenas {Ar[se;i¡r,* 7 ffirs r$*t uËF*tlivt,.

. En donde sus Sistemas Normativos lndígenas lo establezcan, la Asamblea General Comunitaria se integra por
ciudadanos y ciudadanas de una o más comunidades.

. Este órgano puede sesionar de manera conjunta, es decir todas y todos los ciudadanos del municipio reunirse en la
cabecera.

. O de manera separada en cada comunidad.

. Sus acuerdos serán plenamente válidos y deberán ser reconocidos y respetados por el Estado, siempre que no violen
los derechos humanos de sus integrantes.

. Se integra por los miembros de la comunidad, en condiciones de igualdad conforme a sus sistemas normativos
indígenas.

. El Estado reconoce los procesos democráticos establecidos o llevados a cabo en los pueblos o comunidades
indígenas constituidos como municipios indígenas, de acuerdo a sus sistemas normativos indígenas, pero se procurará

, que en los nombramientos de sus autoridades municipales se definan con claridad las diversas funciones
administrativas y de responsabilidad financiera, en un plano de igualdad a los ayuntamientos municipales electos por
sistema de partidos políticos, bajo las reglas de fiscalización de los recursos públicos vigentes.

rynffi,(r.



J¿G\
El lmpepqc y los derechos de los personos indígenos
Artículo ó5 del CIPEEM

. Fines del IMPEPAC

a

a

Garantizar a los pueblos y comunidades indígenas el ejercicio de su derecho a la autodeterminación y
autonomía para decidir sus formas internai de convivencia, organización política y elección de sui
a utoridades o representa ntes.

Funciones del IMPEPAC (Art. 66 del CIPEEM)

Fomentar que los partidos políticos garanticen a las personas indígenas su participación en los procesos de
selección interna dê candidáturas a cãrgo de elección'popular de DiputadosV Diputadas, y de integrantes de
los Ayuntamientos, pof el sistema de pãrtidos políticós,'así como, ön todo morirento résþeten loi S¡stemas
Normativos lndþenas, las tradiciones y prácticad comunitarias.

. Atribuciones del CEE (Art. 78 del CIPEEM)

' CoadyuvaL cuando así le sea solicitado de acuerdo a sus sistemas normativos indígenas o por la Asamble
General Comunitaria. correspondiente, en la preparación, desarrollo y vÍgilancia de Ios procesos de elecció
en los municipios del Estado que eligen a sus autbridades bajo sus Sisfemãs Normativos indígenas.

n
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6\
El IMPEPAC y los derechos de los personos indígenos
(Artículo 9l Ter del CIPEEM)

ro

Comisión Permonente de Pueblos y comunidodes lndígenos

. Aprobaç supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas referentes a Pueblos y Comunidades
indígenas.

. Qu€ el lnstituto tutele y proteja los derechos político-electorales de las personas, comunidades y pueblos
indígenas;

. lmpulsar las acciones para la difusión, promoción y formación en materia de derechos humanos de las
personas, pueblos y comunidades indígenas;

. lmpulsar procesos institucionales que favorecen la participación y representación política de las personas,
pueblos y comunidades indígenas;

. lmpulsar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura institucional incluyente, no
discriminatoria y no clasista en el Instituto;

. Aprobar estrategia de difusión en medios de comunicación de campañas de sensibilización sobre la cultura y
' los derechos político-electorales de las personas, pueblos y comunidades indígenas

. . Prevención de conductas que constituyen violencia política electoral por razones étnicas;

. lmpulsar actividades para la suscripción de convenios para la participación política efectiva de la población
'. indígena y la prevención de la violencia política por razones étnicas.

}7-.'..r.:1|:,,.Jñtraüff;dn"qffi'ffi'd'l1luiÜ1.|l8l:||l3i¡l¡.Ìii!r-:i;!:sjl.]:::l}l..l'i':l:I.



-t¿G\
Atribuciones de lo DECEECyPC (Art-t0l del CIPEEM)

Promover el fortalecimiento y respeto de los sistemas normativos de los pueblos indígenas para la elección de sus autoridades o
representantes.

Promover que todos los asuntos y controversias se resuelvan con base en los sistemas normativos indígenas de municipios,
pueblos y comunidades indígenas, o en su caso, recurrir a otras instancias jurisdiccionales.

Llevar el libro de registro de los municipios, pueblos y comunidades indígenas y autoridades que las integran, que electoralmente
se rigen por sistemas normativos indígenas.

Recopilar y organizar la información relacionada con las reglas indígenas, o en su caso, los estatutos electorales comunitarios de
los municipios, pueblos y comunidades que electoralmente se rigen por sistemas normativos indígenas.

Proporcionar orientación, cuando le sea solicitada por las instancias comunitarias competentes, para la elaboración de los
estatutos electorales comunitarios indígenas.

Recabar la información relativa a la fecha, hora y lugar de la celebración del acto de renovación de autoridades, que se renuevan
mediante sus sistemas normativos indígenas.

Coadyuvar, cuando sea solicitado por la Asamblea General Comunitaria correspondiente, en la preparación, desarrollo y vigilan
de los procesos de elección en los municipios del Estado que eligen a sus autoridades bajo sus Sistemas Normativos lndígenas,
bajo los principios de la multiculturalidad y libre determinación establecidos en la legislación nacional e internacional.



.ta6\
Consejos Dislriloles y Municipqles Electorqles (Art. 109 y 1 t 0
del CIPEEM

. Verificar que las. solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el acta
orisinal o coora certificada de Asamblea Géneral Cõmunitaria o el
doðumento por la autoridad facultada para ello y en su caso lo que
establezcan sus Sistemas Normativos lndígenas;

El Tribunal Electoral del Estado de Morelos (Art. L37 del CIPEEM)

o Dictar resolución respecto de los recursos que interpongan personas,
comunidades, pueblos v municipios que se rigen por sus sistemas
normativos irídíþenas, considerandb sus derechos a]a autodeterminación v

'autonomía establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidob
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos
y los Convenios lnternacionales de los que México es parte.

UZ .tG. rË.



ta6\
Obligociones de los portidos (Arl.21 del CIPEEM)

o Cad?. pqrtido político de acuerdo a sus. .reglamentos y lineamientos
establecidos en su vida interna, determinará los-criterios para qarantizar la
postulación en las candidaturas de personas indígenas, y lås peñtenecientes
p grupos. vulnerables y asegurar lab condicioneidel párrafcJ anterior, bajo
lo5 principios de igualdad, nb discriminación y progresividad.

a El f¡nanciam iento público del Estado por actividades específicas, relativas a
la educació n ca pacitació n, investi n socioeconómtca olítica, así, gacro
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taG\
Poder legislolivo (Congreso del Eslodo de Morelos)

a Se integra por 20 diputadas y
diputados orcE-

o

. t2 se eligen por el principio de mayoría relativa
es decir, las personas votan directamente por
ellos en la boleta.

. 8 se eligen por el principio de representación
proporcional, es decir, los partidos presentan
una lista de 8 candidatas y candidatos y de esa
lista, se asigna a los partidos que obtuvieron el
porcentaje de votación requerido (3%), según la

. cantidad de votos que tuvieron.
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JAÈ" 
Morelos, poro el octuol proceso electorol, lres Distritos se

considerqn indígenos:

. Los partidos políticos y las coaliciones deberán
incluir en sus candidaturas para las
diputaciones locales por mayoría relativa en los
distritos que corresponda a personas
reconocidas como indígenas.

(Art 13 del CIPEEM)

IV
Tetela delVolcán

8 municipios
Axochiapan
Hueyapan
Jantetelco
Jonacatepec
Tepalcingo
Tetela delVolcán
Zacualpan de Amilpas
Temoac

itr,ii¡-tÍiri ¡¿Àt1rilli¡:,i

e

6 municipios
Atlatlahucan
Huitzilac
Tepoztlan
Tlalnepantla
Tlayacapan
Totolapan

lll Tlayacapan

ConformaciónD¡str¡to Cabecera distrital

ConformaciónDistrito Cabecera distrital

6 municipios:
Coatlan del Río

Mazatepec
Tetecala

Xochitepec
Coatetelco
Xoxocotla

vilt Xochitepec

ConformaciónDistrito Cabecera Distrital



raG\
Ayuntqmientos (Artículo l8 del CIPEEM)

. El estado de Morelos esta conformado por 36 municipios

. 33 municipios eligen a sus autoridades mediante el régimen de partidos políticos, la
jornada de elección se celebrará el primer domingo de junio de 2023 (2 de junio), se
integran por:

. Presidencia Municipal

. Sindicatura

. Regid u rías
. 3 municipios decidirán libremente sus formas de convivencia y organización política y

elegirán á sus autoridades y representantes conforme a sus sistemas normativos.
. En los procesos electorales mediante sistemas normativos indígenas y_de acuerdo a sus

usos.y bo.stumbres, se.respetarán las formas, reglas, mecanisf õ1. de difusión, uso de sus
medios de comunicación en su lengua maternã y espacios destinados a la propaganda

,'electoral que acuerden en asambleageneral comunitaria.
I

i
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' Se deberá garantizar la representación de las personas indígenas y
grupos vulnerables, por Io que el número de regidurías de personas
con autoadscripción indígena, en cada uno de los municipios de
conformidad con los porcentajes de población indígena, serán:

o J regidurías indígenas: Cuautla, Cuernavaca, Tepoztlán, Tetela del Volcán,
Tlalnepantla y Temoac;

o / regidurías indígenas: Axochiapan, Ayala, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec,
Jonacatepec de Leandro Valle, Tlayacapâfl, Totolapâh, Xochitepec y Yautepec:

o f regiduría indígena: Amacu zac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Emiliano
Zapata, Jojutla, Mazatepêc, Miacatlán, Ocuituco, Puente de lxtla, Temixco,
Tepalcingo, Tetecala, Tlaltizapán de Zapata, Tlaquiltenañgo, Yecapixtla,
Zacatepec y Zacualpan de Amilpas



. El IMPEPAC deberá verificar que una vez integrado el cabildo conforme a la votación
obtenida por los partidos políticos, sê cumpla con el número de candidaturas indígenas
respecto del total de municipio correspondiente, observando el principio de paridad de
género.

. En caso contrario se determinarâ cuantas candidaturas indígenas son necesarias para
que se cumpla con el número que corresponde al municipio en cuestión y se sustituirán
tantas formulas como sean necesarias para alcanzar dicho porcentaje.

. Para este fin, se alternarán a los partidos políticos que hayan recibido regidurías por el
principio de representación proporcional, empezando por el partido que recibió el menor
porcentaje de votación emitida, y de ser necesario continuando con el partido que haya
recibido el segundo menor porcentaje de la votación emitida y así sucesivamente en el

orden ascendente hasta cubrir las regidurías que correspondan a candidaturas
indígenas.

. S¡ a un partido se le deduce una regiduría asignada a una persona no indígena, tendrá
que ser sustituida por una candidatura indígena, pero en todos los casos dicha
sustitución deberá provenir de la lista donde haya sido deducida, respetando la prelación

'\ y la paridad de género.

,\f-,e.:-,.n" .Wñffiñ



,ACF" 
Morelos, p<lro el qcluol proceso eleclorol, lres

municipios se considerqn indígenos:

'En los municipios Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla,
los procesos electorales serán en las fechas que
establezcan sus propios sistemas normativos
indígenas, y serán reconocidos por el Estado, siempre
y cuando no contravengan lo establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano
de Morelos.

r-.wx.4.."Ü-ÆLKf¿ln!tffi1n¡,'i.l,r!IF.'+¡.:..i.l}'ll:.l.jxki-á:';;Illi¡"
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. Las elecciones de los Poderes Leg¡slativo y
Ejecutivo, así como de los ayuntamientos
que se rigen por el sistema de partidos y
candidaturas independientes, se realizarán
en las mismas fechas en que se efectúen las
elecciones federales (2 de junio de 2024l' .

,
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J¿ G\
Requisitos porq ocupor un cqrgo de elección
Art. I ó3 178 del CIPEEM

K3. ffi *.tü ry^mr.W.å,Tff. n

. Para.ocupar un ç.argo comg integrante del Congreso o de un ayuntamiento mediante una
candidatura indígena, deberá acreditar con acta orieinal o copia certificada de la
Asamblea Genera-l Comunitaria o el documento expedidó por la auioridad facultada para
ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Nbrmativ'os lndígenas.

. Las candidaturas indígenas o pertenecientes a un grupo vulnerable que fueron electos
con ese reconocimien-to tendrán reconocido el misñro'carácter en casö de contender en
una nueva po.str¡lación, con excepción de las personas jóvenes que dejen de serlo en
razón de su edad.

. Los partidos políticos deberán incluir en la postulación de sus candidaturas a
diputaciones locales por ambos principios, por lo menos tres postulaciones de personas
indígenas, incluyendo los distritos reservadcis exclusivamente cbmo indígenas.

. Las postulaciones de candidaturas indígenas que realicen los partid
coalibión o candidatura común, sq.contarãn de mänera individual para ca
con independencia del partido político del que emane la candidatura.

os políticos en
da uno de ellos,



ra6\
Documentqción poro regislrqr unq condidolurq
Artículo 184 del CIPEEM

. Solicitud (Formato del IMPEPAC)

. Declaración de aceptación de la candidatura y que cumple con los requisitos de
elegibilidad;

. Copia certificada del acta de nacimiento;

. Copia de la credencial para votar con fotografía;

. Constancia de residencia vigente;

. Tres fotografías tamaño infantil

. Cu rrícu lu m vitae.

. Las candidaturas indíeenas deberán entreqar además el acta original o copia certificada
de la Asamblea Geneial Comunitaria o el f,ocumento expedido por la autorÏdad facultada
para ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos lndígenas en la cual
fueron reionocidos como þersonas indígenas.

w- s,ä,



rAG\
Autoadscripción calificada (Art. 179 Bis del CIPEEM)

a Para acceder a la postulación baio el criterio de candidatura
indíqena se debe acieditar que dicha condición deviene de una
autoãdscripción calific?da, .[riéma que tendrá que ser comprobada
con la dbcumentación idónea para ello. lä cual acredite la
pertenencia o vinculación requeridä con la c'omunidad oue se trate.
debiendo ser expedidas pbr las asambleas comunitarias. lad
autoridades adniinistrativa's o las autoridades tradiciohales
reconocidas en cada comunidad.

. Obtenida la autoadscripción calificada, esta no podrá ser
por.la autoridad otorgante una vez concluido el periodo de
de las candidaturas, reconociéndose a la oersona oue o
calidad indígena como tal durante todo el pro'ceso electoral.

retirada
reoistros
btÚvo la
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d* Prucpeo* Electoralas
y Partlclpaclån Ëludadana

Logística para pláticas con personas de las

comunidades indígenas de Morelos sobre sus

derechos político electorales

Gomisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y

Gomunidades lndígenas del IMPEPAC

Octubre de 2023



a Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

rrnpepac
d. Ptæsoç Elec!ôñle6
y Pôilicipr¿¡éõ CiudîdnÈ

Contenido

Objetivo.

Periodo

Orden del día de las reuniones:

Temas a impartir durante la plática.

Modalidad

Grupos.

Difusión

Anexo 1. Grupos de comunidades para cada sesión

Anexo 2. Banners para difusión....

3

3

4

4

5

5

8

I

a

2
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

Logística para pláticas con personas de las comunidades

indígenas de Morelos sobre sus derechos político electorales

Objetivo

Proporcionar a través de pláticas virtuales o presenciales proporcionar información

a las personas de las comunidades indígenas de Morelos sobre sus derechos

políticos electorales a fin de que puedan participar en el proceso electoral ordinario

local 2023-2024 de manera informada.

Periodo

Cuatro sesiones, una porsemana, del 13 de octubre al 10 de noviembre

Fechas y horarios

Platicas impartidas por:

Secretario Técnico de la

Comunidades lndígenas

Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y

3

Platica 1 Viernes 13 de octubre 16:00 horas

Platica2 Viernes 20 de octubre 16:00 horas

Platica 3 Viernes 27 de octubre 16:00 horas

Platica 4 Viernes 3 de noviembre 16:00 horas

Sesión Fecha Hora



rmpe c Gomisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

dê Præiôs Elr¿b*6
y Polic¡prc¡ór C¡u6d¿ß

Orden del día de las reuniones:

. Antecedentes

. Derechos de las y los ciudadanos

. Obligaciones de las y los ciudadanos

. Sistemas normativos indígenas

. El IMPEPAC y los derechos de las personas indÍgenas

./ Fines del IMPEPAC

./ Funciones del IMPEPAC

./ Atribuciones del Consejo Estatal Electoral

,/ Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades lndígenas

de la Comisión Ejecutiva de Capacitación Electoral,

ívica y Participación Ciudadana

Temas a impartir durante la plática

4

90 minutosTotal

1 minuto4. Clausura de la reunión

75 minutos3. Presentación. Derechos político electorales de las
personas indígenas de cara al proceso electoral ordinario
local2023-2024

9 minutos2. Presentación de las y los asistentes

5 minutos1. Mensaje de Bienvenida a cargo de la Consejera
Presidenta de la Comisión Ejecutiva Permanente de
Pueblos y Comunidades lndígenas

DuraciónTema

./ At

ión C
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

,/ Consejos Distritales y Municipales Electorales

./ Tribunal Electoral del Estado de Morelos

. Obligaciones de los partidos polÍticos

. Elección de integrantes del poder legislativo

. Elección de ayuntamientos

. Requisitos para ocupar un cargo de elección

. Documentación para registrar una candidatura

. Autoadscripción calificada

Modalidad

Virtual, a través de la plataforma Zoom, se impartirá la plática a las comunidades

indígenas del estado de Morelos divididas en 4 grupos, uno por semana.

Una vez concluida la ronda de las cuatro sesiones de capacitación, se realizará un

análisis de la participación y en función de los resultados de dicho análisis se

considerarálarealización de pláticas presenciales en una o más sedes.

G ru pos

Para impartir las pláticas se propone formar cuatro grupos de entre cincuenta y

sesenta comunidades:

Municipio Comunidades Total

Uno

Amacuzac 1

60

Atlatlahucan 5
Axochiapan 5
Avala 13
Coatetelco 1

Coatlan del Río 4

5
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

219Total

48

1Zacualpan

Cuatro

1Yacatepec
13Yecapixtla
1Yautepec
1Xoxocotla
6Xochitepec
12Totolapan
13Tlayacapan

59

27Tlaquiltenanqo

Tres

ITlaltizapan
ITlalnepantla
2Tetela delVolcán
1Tetecala
13Tepoztlan

52

12Tepalcinqo

Dos

4Temoac
6Temixco
5Puente de lxtla
7Ocuituco
2Miacatlan
1Mazatepec
2Joiutla
2Jonacatepec
1Jiutepec
6Jantetelco
2Huitzilac
1HueVapan
1Emiliano Zapata
12Cuernavaca
19Cuautla

TotalGomunidadesMunicipio
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

El lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participacién fiudadana

te invita a participar en las pláticas sobre derechos y obligacioner político

electorales de las personas indígenas de Morelos.

VIERNES
13 de octubre

Ió:OO
horos ö=oom

5i eres persona indígena de los siguientes munitipios, te invitamos a

participarconectándote a la siguiente liga o escaneando elcédigo:

. Amaflzat
' Atlatlahucan
. Axochiapan
. åyala
. (oatetelco
. (oatlån del Río
. (uautla
. (uernava(a

..ù
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ü

ü

7

https:l/b¡t,ly/3tF1 lV7



¡*p"dl
tnsttturodo¡êtânþ tt
dè Prdss Eþ.rôF¡.. ,
y P¡r¡ciprc¡ón ciudðd¡ß /

Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Gomunidades lndígenas del IMPEPAC

Difusión

Para la difusión de la plática se proponen las siguientes acciones:

Generar un banner para redes sociales por semana, invitando a las personas y

comunidades indígenas de los municipios que corresponda para que participen en

las pláticas vía la plataforma Zoom y difundirlo en redes sociales del IMPEPAC,

además de enviarlo a los municipios que corresponda solicitándoles el apoyo para

la difusión (se anexan propuestas de banner)

Se propone además remitir vía correo electrónico y WhatsApp una invitación por

escrito a las autoridades representativas de las comunidades indígenas del estado

y a las representaciones ciudadanas de los grupos y asociaciones indígenas a fin

de que puedan participar en las pláticas.

Requerimientos.

-Y-C Transmisión vía zoom

s{ Banners para difusión

ryl Oficio para convocar a las autoridades representativas

sl Oficio para solicitar a los ayuntamientos apoyo para la difusión

rrf Constancia de asistencia en versión digital

sd Cobertura del área de medios

p'.:{ Presentación PowerPoint

,,
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Anexo l-. Grupos de comunidades para cada sesion

Grupo 1

Cons Municipio Nombre de la
comunidad

1 Amacuzac Huajintlán

2 Atlatlahucan Colonia Metepacho

3 Atlatlahucan El Astillero o Astillero

4 Atlatlahucan Las Minas

5 Atlatlahucan Los Cerritos

b Atlatlahucan Santa lnés

7 Axochiapan Atlacahualoya

I Axochiapan Joaquín Camaño

I Axochiapan Marcelino Rodríguez

10 Axochiapan Telixtac
11 Axochiapan Tlalayo

12 Ayala Abelardo L. Rodríguez

13 Ayala Anenecuilco
14 Ayala Campo lturbide

15 Ayala
Colonia General

Emiliano Zapata (El
Chivatero)

16 Ayala Colonia Las Lumbreras

17 Ayala Constancio Farfán (La
Pascuala)

1B Ayala Ejidal Nueva Olintepec
19 Ayala Jaloxtoc
20 Ayala La Joya

21 Ayala
Leopoldo Heredia O

Colonia Leopoldo
Heredia

22 Ayala Loma Bonita

23 Ayala Rancho El Pañuelo

24 Ayala Valle De Morelos

o
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

'i

Chamilpa o Lomas de
Chamilpa

Cuernavacay'uu
Buena Vista Del MonteCuernavaca52

AhuatepecCuernavaca51

AcapatzingoCuernavaca50

TetelcingoCuautla49
Lâzaro CárdenasCuautla48

Las CrucesCuautla47

Héroe De NacozariCuautla46

Eusebio Jáuregui (La
Angostura)

Cuautla45

Empleado MunicipalCuautla44
El PolvorínCuautla43

El Huaje CuautlixcoCuautla42

Tierra y LibertadCuautla41

CuautlixcoCuautla40

CuauhtémocCuautla39

Colonia 19 de Febrero
de 1812

Cuautla3B

Colonia 12 de DiciembreCuautla37

CasasanoCuautla36

Campo Nuevo Los
Tepetates Gabriel

Tepepa;
Cuautla35

BiznagaCuautla34

33
Año de JuârezCuautla

32

Ampliación Gabriel
Tepepa

Cuautla31

Ampliaciórr 12 De
Diciembre O Colonia 12

De Diciembre
Cuautla30

TilancingoCoatlán del Río29

ElAmateCoatlán del Río28

CocoyotlaCoatlán del Río27

Buenavista de AldamaCoatlán del Río26

Todo el municipioCoatetelco25

Nornbre de la
comunidad

Munici:pioCons
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Grupo 2

Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

Cons Municipio Nombre de la
comunidad

54 Cuernavaca Chapultepec o San Juan
Chapultepec

55 Cuernavaca Chipitlan

56 Cuernavaca Ocotepec

57 Cuernavaca Patios De La Estación

5B Cuernavaca San Anton

59 Cuernavaca Santa María
Ahuacatlitan

60 Cuernavaca Tetela del Monte

61 Cuernavaca Tlaltenango

Cons Municipio Nomb're de la
comunidad

1
Emiliano
Zapata

Tetecalita

2 Hueyapan Todo el municipio

3 Huitzilac Coaiomulco

4 Huitzilac ElTrece
5 Jantetelco Azteca IRanchol
6 Jantetelco Chalcatzingo

7 Jantetelco Colonia ManuelAlarcón
O ManuelAlarcón

B Jantetelco San Antonio La
Esperanza

I Jantetelco Santa Ana Tenango
10 Jiutepec Todo el municipio

11 Jonacatepec Amacuitlapilco

12 Jonacatepec Tlayca

13 Jojutla Chisco

14 Joiutla Rio Seco

15 Mazatepec Cuauchichinola

16 Miacatlán Palo Grande
17 Miacatlán Rancho Vieio

11
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades Indígenas del IMPEPAC

PitzotlánTepalcingo49
Los Saucesïepalcingo,/ qa

lxtlilco ElGrandeTepalcingo47
lxtlilco El ChicoTepalcingo46

HuitchilaTepalcingo45
El TepehuajeTepalcingo44

El Limón de
Cuauchichinola

Tepalcingo43

Cruz de JaramallaTepalcingo42
AtotonilcoTepalcingo41

Adolfo López MateosTepalcingo40
TemoacTemoac39

Popotlán (Barrio Santo
Tomás)

Temoac38

HuazulcoTemoac37

AmilcingoTemoac36

Tetlama o San Agustín
Tetlama

Temixco35

Lomas De AcatlipaTemixco34

Las Martinicas o Campo
Sotelo

Temixco33

CuentepecTemixco32

Colonia MorelosTemixco31

Colonia AztecaTemixco30

Los ídolosPuente de lxtla29

La TigraPuente de lxtla28

ElZapotePuente de lxtla27

El SaltoPuente de lxtla26

AhuehuetzingoPuente de lxtla25

OcoxaltepecOcuituco24

MetepecOcuituco23

JumiltepecOcuituco22

Huepalcalco (San
Miguel)

Ocuituco21

HuejotengoOcuituco20

HuecahuaxcoOcuituco19

Colonia 5 de MayoOcuituco1B

Nornbre de Ia
cornunidad

MunicipioCons

12
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Grupo 3

Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

Cons Municipio Nombre de la
comunidad

50 Tepalcingo Tepalcingo

51 Tepalcingo Zacapalco

Cons Municipio Nombre de la
comunidad

1 Tepoztlán Amatlán de Quetzalcóatl

2 Tepoztlán
Colonia Angel

Bocanegra (Adolfo
Lóoez Mateos)

3 Tepoztlán Colonia Obrera

4 Tepoztlán Colonia Tierra Blanca

5 Tepoztlán Huachinantitla

6 Tepoztlán Huilotepec

7 Tepoztlán lxcatepec
B Tepoztlán San Andrés de La Cal

I Tepoztlán San Juan Tlacotenco

10 Tepoztlán Santa Catarina

11 Tepoztlán Santiago Tepetlapa

12 Tepoztlán Santo Domingo Ocotitlán

13 Tepoztlán Tepoztlán o Cabecera
Municipal

14 Tetecala

15
Tetela del

Volcán
Tlalmimilulpan (San

Pedro)

16
Tetela del

Volcán Xochicalco

17 Tlalnepantla El Pedregal

1B Tlalnepantla El Vigía (San Nicolás del
Monte)

19 Tlalnepantla Felipe Neri (Cuatepec)

20 Tlalnepantla San Bartolo

21 Tlalnepantla San Felipe

13

a t



¡-p.dl
l¡sillutô üorêl.n* ,
d¿ Prrbsôs Elrd.ñl.r f
y Pililic¡p¡Elóû c,udiditu /

Gomisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

Los DormidosTlaquiltenango74s
Lorenzo Vâzquez (Santa

Cruz)
Tlaquiltenango, 44

Las CarpasTlaquiltenango43
Las BóvedasTlaquiltenango42

La Mezquitera (El
Astillero)

Tlaquiltenango41

La Era (Calalpa)Tlaquiltenango40
HuixastlaTlaquiltenango39

Colonia 3 de Mayo (El
Tepiolol)

Tlaquiltenango38

CoaxitlánTlaquiltenango37

ChimalacatlánTlaquiltenango36

Antonio Riva Palacios
(LAS CARPAS)

Tlaquiltenango35

Alfredo V. Bonfil
(Chacampalco)Tlaquiltenango34

AjuchitlánTlaquiltenango33

Unidad Habitacional
Número 1 Emiliano

Zapata (Las Galeras)

Tlaltizapán de
Zapala32

Tlaltizapán
Tlaltizapán de

Zapala31

San Pablo Hidalgo
Tlaltizapán de

Zapala30

Palo Prieto
Tlaltizapán de

Zapata
29

La Loma
Tlaltizapán de

Zapata
28

Huatecalco
Tlaltizapán de

Zapala
27

Barranca Honda
Tlaltlzapán de

Zapata
26

Ampliación Lâzaro
Cárdenas

Tlaltizapán de
Zapata

25

SantiagoTlalnepantla24
San PedroTlalnepantla23

San NicolásTlalnepantla22

Nombre de la
comunidadMunicipio. Cons

^a
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Grupo 4

Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

Cons Municipio Nombre de la
comunidad

46 Tlaquiltenango
Los Elotes o San Miguel

de los Elotes

47 Tlaquiltenango Los Presidentes

4B Tlaquiltenango Miguel Hidalgo

49 Tlaquiltenango Nexpa

50 Tlaquiltenango Palo Grande

51 Tlaquiltenango Pueblo Vieio

52 Tlaquiltenango Quilamula o Quila Mula

53 Tlaquiltenango Rancho Vieio

54 Tlaquiltenango San José de Pala

55 Tlaquiltenango Santiopa

56 Tlaquiltenango
Unidad Habitacional
Emiliano Zapata o
Emiliano Zapata

57 Tlaquiltenango Valle de Vázquez (Los
Hornos)

5B Tlaquiltenango Xicatlacotla

59 Tlaquiltenango Xochipala

Cons Municipio Nombre de la
comunidad

1 Tlayacapan
Amatlipac (San Agustín

Amatlipac)

2 Tlayacapan Capulín el Partidor

3 Tlayacapan Colonia 3 de Mayo (de
Tlayacapan)

4 Tlayacapan Colonia 3 de Mayo de
Amatlipac

5 Tlayacapan Colonia Jericó

6 Tlayacapan El Golán

7 Tlayacapan el plan

15
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

CapulinesYecapixtla/36
AchichipicoYecapixtla35

HuexcaYecapixtla34
Todo el MunicipioYautepec33

Todo el MunicipioXoxocotla32

La PintoraXochitepec31

El PedregalXochitepec30

Chiconcuac o Poblado
indígena de Chiconcuac

Xochitepec29

Campo SolísXochitepec28

AtlacholoayaXochitepec27

AlpuyecaXochitepec26
Villa NicolásZapalaTotolapan25

TepetlixpitaTotolapan24
NepopualcoTotolapan23

La Cañada (San
Sebastián)

Totolapan22

El Fuerte (San Miguel)Totolapan21

Colonia Santa BárbaraTotolapan20

Barrio San SebastiánTotolapan19

Barrio San MarcosTotolapan1B

Barrio San AgustínTotolapan17

Barrio La Purísima
(Concepción)Totolapan16

Ampliación San
Sebastian

Totolapan15

Ahuatlán (Asunción
Ahuatlán)Totolapan14

TlayacapanTlayacapan13

TexaloTlayacapan12

San Andrés
Cuauhtempan

Tlayacapan11

NacatongoTlayacapan10

Los Laureles (San José
de los Laureles)

TlayacapanI

Ex Hacienda Pantitlán
Zapotitlo

TlayacapanB

Nombre de la
comunidàdMunicipioCons

i
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

Cons Municipio Nornbre de la
cornunidad

Yecapixtla Los limones

3B Yecapixtla Pazulco

39 Yecapixtla Tecajec
40 Yecapixtla Texcala

41 Yecapixtla Tezontetelco
42 Yecapixtla Tlamomulco
43 Yecapixtla Xochitlan
44 Yecapixtla Yecapixtla
45 Yecapixtla Zacahucatla
46 Yecapixtla Col. Aquiles Serdán
47 Zacatepec Tetelpa

48
Zacualpan de

Amilpas Tlacotepec

17
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Anexo 2. Banners para difusión

H lnstituto lllonlenæ de Pro(eJos Eledorìles y Participarién Ciudadana

te ¡nvltà a part¡dpat en hs pláti(a5 sob¡e derechos yobllgadons politlo
ef ectorales de las percnar ¡ndígÉnaç d€ ilor€lor.

VIERNES
1l de octubre

1ó:OO
horos ffzoomt 9

â:

5i ercs persona ird¡gênå d€ lo, r¡gulenles muni(iplo¡, te ¡nv¡tamo5 a

p¡rtidpð.(on€dáldote ¡ la riguicnte l¡ga 0 66neaodo el Õidigo:

. Amacuzat

. Atlatlahucan

. Arochiapan

. Ayala

. (oåtetel(o

. ftatlän del Río

. (uautla

. (uernavara

^ 

kffild
@o¡.t : ü.ü
=..-. /,xorEtor

ffi,ffi
ifrtr*

$ hit¡t¡rlo llorrk¡io dG Proaê'os:Ilectordlú y P¡rt¡dpâdóÍ Crdådâna

tê hriürpârtk¡¡årenhr pl&iorsobntlereóor yobllgadoner polldo
èle<tonler&lir penonailndiçnar rhllorclos.

I"::H.:: $ l';,:: $O=oo*
Si erð pcßonr indígcna dc lo, J¡güirnter rrunlcipiol, t€ iny¡tnf,hi a

putli¡rronc<Éndolð¡ lrrigu¡ütr lig. c Gimondo d aidigo:

tmilianoZapata

. ¡lütepe(

- PurñtÊ.de lxtla
. Trmíxco
. Temoat
. Tepalcingo

..., liì. ..' rò ,Þ ô {¡> 1ì. {ô {,r i¡) {o) 1j> {;
" ð " I . + " + . ¡ . +' t. ¡ : ð. + " ¿ 'ó " ¿ r å..
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Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y
Comunidades lndígenas del IMPEPAC

fi lnrtituto lilorelense de Pro<e¡os Êledorales y Parti<ipa<ión (irdadrna

teinvitàapðrtidparenlaspLátirasrobredere<horyobligarionespolítico
electorales de las pemnðs ihdígeöatde Àlor€lor.

VIËRNES
¡7 de octubro

À

,4'

+
Szoom

$
K
4.+

'lé:OO
hor¡rs

5i erer leñona indÍgena de los J¡guientts municipios, te ¡nv¡tôm0t a

pårt¡dpar (one(tándote a la r¡güierÌle ligâ o o*meando el (ód¡9ú;

. fepoztlãn

. Teiecal¡

. letela delVoldn

. llalnepantla
llaltizapán
llaquiltenango

isor¡!o3

fl ln*itr¡o l¡lorclense dê ttorero¡ El€<tôtâhr y pâtttdp¿dóh (fudadâm

te ¡rvitâ ¿ pañl(lpâr€n lrr plfticas robre dercdros yobllgrcions polftito

ekctonles de las peronas indígenas de Monlot.

.y.'åIi::,: $ l';,'": $e=oo*
s¡ d( loJ t¡gu¡enl6 ta inv¡tãmoJ a

ódi9o:

.llayacpan

. Totolapan

. Xo*itepc

. Iororotla

. TauteÞer

. Yerapixtl;

. Tacatepec

. lacualpan

19
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